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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador. a las once ho ra s con treinta minutos del día diez de enero de dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solic itud de información con referencia 
Nº15737, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
. en la que solicita la información referente a: "copia certificada de 

expediente clínico a nombre de  
  Centro de atención ISSS: Hospital General". 

Hace las siguientes VALORACIONES 

Oue en fecha once de dic iembre de dos m il veintitrés, se rea lizó prevención, ya que se verificó que 
en los documentos presentados, el Documento Único de Identidad (DUI) y partida de nacimiento del 
solicitante no concuerdan los nombres del padre y titular de la información, ya que, en ambos 
documentos se ha consignado que el señor  es el padre del señor  

; por lo que era necesario remitiera documento legal que establezca que el 
nombre del padre reg istrado en los documentos ( ). corresponde a la m isma 
persona ( ). 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos Administrativos, 
sin que se haya rec ibido respuesta que subsanara la in formación requerida, es procedente denegar la 
solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE 

Declárese. inadmisible la presente solic itud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar 
una nueva solic itud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre JSSS TEL. 2591 -3202 




